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EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL

ALICANTE
AREA DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS

Departamento de Carreteras

ASUNTO: Expediente de Contratación O14-L65120t7

OBRA: OBRAS DE REFUERZO DE FIRME EN I.A CARRETERA CV-813, VILLENA A

PINOSO. DESDE EL PK. 15+OOO AL 18+580. FIN DEL TÉRMINO MUNICIPAL

INFORME
- Tipo de Licitación .340.7tL,34 €
- Plazo de Ejecución 3 meses
- Plazo de Garantía ... 1 año
- Procedimiento de Adjudicación..............
- Forma de Adjudicación

Abiefto
Varios criterios

En relación al concurso promovido para la adjudicacíón de las obras de referencía por

esta Diputación Provincial y de conformidad con lo establecido en el a¡tículo 151.4 c) del

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se obtiene el siguiente:

- Resultado de la valoración de Ias ofeftas: Habida cuenta de las valoraciones

de las ofeftas realizadas por los licitadores, la máxima puntuación corresponde a

la ofefta no 6.

Nombre del adjudicatario: El Técnico que suscribe estima que, efectuada la

opoftuna valoración que se adjunta, la oferta más ventajosa de acuerdo a los

criterios objetivos de valoración establecidos en el pliego de condiciones

particulares es la presentada por la mercantil MEDITERRANEO DE OBRAS Y

ASFALTOS, S.L.

Ventajas v características de la proposición del adiudicatario: El

conocimiento y organización de las obras, el tener en cuenta distintos

condicionantes, el personal adscrito y los medios destinados a las mismas, el

ofrecimiento de mejoras de la oferta del licitador y la puntuación obtenida en su

oferta económica han sido en su conjunto determinantes para que la ofefta



seleccionada tenga preferencia sobre las que han presentado los restantes

licitadores cuyas ofeftas han sido admitidas.

Por tanto, se propone la adjudicación a la citada empresa, pudiendo ser cumplida la

citada proposición a satisfacción de la Diputación Provincial, en las siguientes condiciones:

PRECIO TOTAL: 269.400,45 C

PLAZO DE EJECUCIóN: DOS MESES

MEJORAS EN RELACIóN AL PROYECTO, POR CUENTA DE LA

EMPRESA ADJUDICATARIA:

1) Trabajos en plataforma y márgenes (€): 13.300,00

2) Mejora drenaje (€): 8.420,00

3) Mejora de refuezo de señalización (€); 1.680,00

Alicante, 3 de abril de 2018

ELD DEL AREA DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS

Fdo.: ANTONIO MEDINA GARCÍA



Contrato no: 014-165 I 2Ol7

Denominación: REFUERZO DE FIRME EN LA CARRETERA CV-813, VILLENA A PINOSO.

DESDE EL PK. 15+OOO At 18+580. FIN DEL TÉRMINO MUNICIPAL

(a2) CUADRO DE PUNTUAC¡ÓN OgreNlOn ¡n rU¡rCrÓN DE LAS MEJORAS EN LA PRESTIC¡óÍ'I

Licitador Mejoras en la prestación
Número

de
oferta

Empresa ( 1 ) (2) (3) Puntuación
(o - 30)

1 PAVASAL EM PRESA CONSTRUCTORA, S.A. L7,0s 10,80 2,t5 30,00

2 TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS, S.L. 17,05 10,80 2,t5 30,00

3 PROBISA VIAS Y OBRAS S.L.U 17,o5 10,80 2,t5 30,00

4 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, S.L.U t7,o5 10,80 2,L5 30,00

5 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. L7,O5 10,80 2,L5 30,00

6 MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L. L7,05 10,80 2,L5 30,00

7 ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES AITANA, S.L. L7,O5 10,80 2,t5 30,00

I INVOLUCRA, S.L t7,o5 10,80 2,r5 30,00

9 GUEROLA TRANSER, S.L.U t7,o5 10,80 2,L5 30,00

Puntos que se
obtienenMejoras con posibilidad de ser ofertadas

L7,O5(1) Trabajos en plataforma y márgenes

10,80(2) Mejora drenaje
2,t5(3) Mejora de refuezo de señalización

de la interpolación lineal entre la máxinu puntuación, que es

igual al importe económico en ejecución material de la totalidad de las mejoras y cero
puntos correspondiente a cero euros de mejora, según lo previsto en la cláusula 6 del

Plieqo de Cláusulas Administrativas Particulares.

Puntuación como resultado



Contrato no: 014-155 I 2OL7

Denominación: REFUERZO DE FIRME EN tA CARRETERA CV-813, VILLENA A PINOSO.

DESDE EL PK. 15+OOO AL 18+580. FIN DEL TÉRT.ITNO MUNICIPAL

(a1) CUADRO DE PUNTUACTóN OsreNtOl en rUnC¡óN DE rA BA,A OFERTADA

Licitador Puntuación baia ofertada

Número
de

oferta
Empresa

Oferta
económica
precio total

Baja
ofeftada

Puntuación
(0 - s0)

1 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A 277.420,57 18,58 44,39

2 TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS, S.L. 266.O80,27 0,00 TEMERARIA

3 PROBISA VIAS Y OBRAS S.L.U 290.626,78 1.4,70 35,L2

4 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, S.L.U 272.709,22 20,L3 48,09

5 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 304.732,22 10,56 25,23

6
MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS,

S. L.
269.400,45 20,93 50,00

7
ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES AITANA,

S. L.
303.233,09 11,00 26,28

B INVOLUCRA, S.L. 274.783,69 19,35 46,23

9 GUEROLA TRANSER, S.L.U 327.0L4,75 4,O2 9,60

Máxima puntuación de la ofefta económica
s/pliego

Baja
máxima
ofertada

Puntuación
de la baja
máxima

50 20,93 50
Baja máxima mayor del L!o/o, lo que implica un porcentaje máximo de puntos del 100o/o

sobre 50 Duntos. Es decir. la oferta más ventaiosa ountuará un máximo de 50 ountos.



Contrato no: 014-165 I 2Ol7

Denominación: REFUEruZO DE FIRME EN LA CARRETERA CV-813, VILLENA A PINOSO.
DESDE EL PK. 15+OOO AL 18+580. FIN DEL TÉRMINO MUNICIPAL

(A) Y (b) CUADRO RESUMEN DE LAS PUNTUACIóN OBTENIDAS

Licitador

Número
de

ofefta
Empresa

Puntuación
baja

ofe¡tada
(0 - s0)

Puntuación
mejoras en

la prestación
(0 - 30)

Puntuación
propuesta
técnica de
ejecución
(0 - 20)

TOTAL
PUNTOS

1
PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA,

S.A.
44,39 30,00 10,13

2 TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS, S.L. 0,00 30,00 10,33

3 PROBISA VIAS Y OBRAS S.L.U 35,t2 30,00 7L,26

4
SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS,

S.L.U.
48,09 30,00 72,39

5 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 25,23 30,00 1_4,57

6
MEDITERRANEO DE OBRAS Y ASFALTOS,

S.L.
50,00 30,00 lt,67

7
ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES AITANA,

S.L.
26,28 30,00 3 82

INVOLUCRA, S.L. 46,23 30,00 11,50

9 GUEROLA TRANSER, S.L.U 9,60 30,00 L2,44
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Contrato no: 014-165 I 2OL7

Denominación: REFUER:ZO DE FIRME EN LA CARRETERA CV-813, VILLENA A PINOSO.

DESDE EL PK. 15+OOO AL 18+580. FIN DEL TÉRMINO MUNICIPAL

cuADRo DE cLAsrFlclcrón FrNAL oRDENADo sEGúN LA pUNTUAcIó¡¡ roral

Licitador
Número

de
oferta

Empresa
PUNTUACIÓN

TOTAL

6 MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L

4 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS, S.L.U

8 INVOLUCRA, S,L.

L PAVASAL EM PRESA CONSTRUCTORA, S.A.

3 PROBISA VIAS Y OBRAS S.L.U

5 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.

7 ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES AITANA, S.I..

9 GUEROLA TRANSER, S.L.U



EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL ALICANTE.

Ánrl or sERvrclos E
INFRAESTRUCTURAS

Departamento de Carreteras
(Vías y Obras)

INFORME

En rel-ación al- expediente de contratación O14-L65/2011 tr

REFUERZO DE FIRME EN LA CARRETERA CV-813, VILLENA A
PINOSO. DESDE EL PK. 15+OOO AL 18+580. FIN DEL TÉRM]NO
MUNICIPAL ", y a la petición de acl-aración formulada por
fa Mesa de Contratación deI informe Ia justificación de
ofertas desproporcionadas o anormales de l_a empresa TIZOR
HORMIGONES Y ASEALTOS, S.L., se informa 1o siguiente:

1. Argumenta la empresa TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS,
S.L. que ha realizado mul-titud de obras de pavimentación
simil-ares a l-a ofertada, indicando que ha adquirido con
eIIo una amplia experiencia.
No se considera ;ustificación suficiente, puesto que

dicha afirmación de tipo genéricor no se concreta en un
ahorro especifico para l-a reali zación deI presente
contrato que justifique Ia baja ofertada.

2. Argumenta Ia empresa TIZOR HORMIGONES Y ASEALTOS,
S.L. que dispone de una planta de asfalto en Alicante
capital con capacidad de producción superior a Ia
prevista en proyecto.
No se considera justificación suficiente, habida cuenta

que no se aporta un estudio de valoración de Ia
repercusión económica en l-a obra del hecho de disponer de
una planta propia de asfalto, con relación a las
vaforaciones consideradas en ef proyecto y que justifique
suficientemente Ia baja ofertada.

3. Argumenta la empresa TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS,
S. L. que dispone de un contrato con fas empresas
suministradoras de l-os componentes básicos para l-a
fabricación de mezclas bituminosas y hormigones por eI
que se mantienen l-os precios para toda la duración de las
obras.
No se considera justificación suficiente, habida cuenta

de que aI ser el plazo de e j ecución de l_a obra de tan
solo tres mesesrno son previsibles grandes oscilaciones



de los precios de los componentes básicos para Ia
fabricación de mezclas bituminosas y hormigones, no
pudiéndose además determinar cuaf va a ser dicha
osciJ-ación del- mercado por depender de variabJ-es
imprevis j-bles.

4. Argumenta Ia empresa TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS,
S.L. que reutil-tzará l-os materiales sobrantes deI fresado
de los firmes de l-a obra en Sus propias instafaciones,
sin necesidad de su traslado aI vertedero.
No se considera justificación suficlente, dado que Ia

partida de fresado proyectada es de 240,13 m2 Io que
supone unos 12 m3 de material sobrante, aunque no se
aporta una valoraciÓn, se aprecia su escaso importe con
relación a Ia baja ofertada.

5. Argumenta Ia empresa TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS,
s.L. que en l-a oferta presentada ha tenido en cuenta el-
Convenio Colectivo vigente dotando de una cuantia
importante Ia Seguridad y Salud deI contrato-
No se considera justificaciÓn suficiente, habida cuenta

que tanto el- Convenio Colectivo como las disposiciones de
Seguridad y Sal-ud, obligan por igual a todos fos
l-icltadores.

6. Argumenta 1a empresa TIZOR HORMIGONES Y ASFALTOS,
S.L. que tiene prevista Ia solicitud de ayudas a la
Conselleria de Economia Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Traba¡o de Ia Generalitat Valenciana.
No se considera justificación suflciente, habida cuenta

que Ia sol-icitud de ayudas no presupone ]a disponibilidad
de las mismas.

't. Por último, presenta Ia empresa TIZOR HORMIGONES Y

ASEALTOS, S.L. una valoración del- coste de las obras,
resultante de aplicar a Ias mediciones deI proyecto los
costes unitarios estimados.
No Se considera suficientemente justificado, áL tratarse

de una mera afirmación de Ia empresa de l-o que Considera
que pueden ser sus costes, dificilmente valorable y sin
que se aporten razones claras y especificas de Ios costes
que propone para Ias diferentes unidades.

Visto Io cual, efl Ia documentación justificativa
presentada no se aprecia ahorro que permita ef
procedimj-ento de ejecución deI contrato, laS sofuciones
técnicas adoptadas y l-as condiciones excepcionalmente
favorables de que disponga para ejecutar Ia prestaciÓn,
l-a originalidad de las prestaciones propuestas, el
respeto de Ias disposici-ones refativas a 1a protección
deI empleo y Ias condiciones de trabajo vigentes en ef
Iugar en que se vaya a realizar.l-a prestación, o Ia
posible obtención de una ayuda de Estado, ni de otra
cualquier circunstancia especifica que pudiera incidir en
ahorros del Iicitador en Ia ejecución del- contrato, de
conformldad con 1o dispuesto en eI articulo I52.3 del



Texto Ref undido de l-a Ley de Contratos del- Sector
PúbIico.

Por lo cuaI, ef técnico que suscribe informa que Ia
documentación aportada no justifica l-as bajas realizadas,
no ofreciéndose sufic-ientes garantías para la real-izacíón
de fas citadas obras.

A te , 3 de abril- de 2078
DTRECTOR DEL ÁREA DE

C]OS E INFRAESTRUCTURAS.

Antonio Medina Garcia.


